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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría y

Órganos de Auditoría Interna

“Año de la Verdad y la Reconciliación Nacional”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS  N° 02-2002-CG

1. INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD

1.1 Razón Social

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA

R.U.C. : Nro. 20131373741

1.2 Domicilio Legal

Dirección  :  Av. Joaquín Madrid Nro. 200 – San Borja.


Teléfono : 612-5555

1.3 Antecedentes y Base Legal

· Origen

Las Municipalidades son Organos del Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia.  Les son aplicables las leyes y disposiciones que de manera general, de conformidad con la Constitución, regulen las actividades y funcionamiento del Sector Público Nacional.

Las Municipalidades representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales.  Fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su jurisdicción.  No pueden ejerce las funciones de orden político que la Constitución y las leyes reservan para otros órganos del Estado, ni asumir representación distinta de la que le corresponde a la administración de las actividades locales.

· Finalidad

La Municipalidad de San Borja como órgano de gobierno local, tiene la Misión de ser ente que represente las aspiraciones e inquietudes de la población del territorio bajo su jurisdicción, de tal manera que el Municipio represente a todos y cada uno de los vecinos, para que así la Municipalidad de San Borja administre con eficiencia y eficacia la prestación de los servicios públicos que la población demande, así como canalizar las aspiraciones de los vecinos,  formulando los planes de desarrollo integral del distrito en concordancia con los lineamientos generales establecidos en el Plan Integral de Desarrollo para Lima.

Finalmente, la Municipalidad de San Borja buscar fomentar el bienestar de sus residentes, y asistir en la medida que sus recursos le permitan, a los asentamientos humanos del sector en las necesidades que estos requieran.

Internamente la Municipalidad de San Borja considera prioritario fortalecer y modernizar la forma de gestión y administración municipal, teniendo como base principal el uso intensivo de equipos de última generación de informática contando además con los recursos humanos que dispone el municipio, trabajadores municipales, capacitados y eficaces, que brinden un servicio eficiente y esmerado.

· Organización

Esta expresado en su Organigrama

· Actividad Principal

A. Ser un distrito seguro, promoviendo la participación activa de todas las fuerzas vivas de nuestra comunidad.

B. Reducir los costos y utilizar fórmulas creativas para mejorar nuestros ingresos.

C. Crear los mecanismos y las bases programáticas para la transferencia educativa a la Municipalidad y paralelamente desarrollar lineamientos novedosos para promocionar eficientemente el deporte y la recreación en beneficios de los niños, jóvenes y adultos sanborjinos.

D. Mejorar las condiciones ecológicas y el crecimiento ordenado de nuestra ciudad a través del uso adecuado de nuestros recursos, promulgando las normas necesarias.

E. Optimizar el uso de la informática y demás instrumentos tecnológicos logrando la simplificación de nuestros procedimientos y la confiabilidad de la información  que manejamos.

F. Generar medios de comunicación motivadores y generadores de conciencia tributaria y participación ciudadana, exaltando la identidad cultural y orgullo de ser sanborjino.

G. Reestructurar la Organización Municipal en bases a los objetivos definidos contratando y capacitando al personal profesional idóneo para el cumplimiento de cada área.

1.3.4. Presupuesto Aprobado del Periodo a Examinarse.


El Presupuesto Institucional de Apertura del Año 2001 es de S/. S/. 42,833,291, aprobado con acuerdo de Concejo N° 111-2000-CDSB-C de 09.Nov.2000

1.3.5. Base Legal

· Constitución Política del Perú 29.Dic.93

· Ley N° 23853 “Ley Organica de Municipalidades” del 28.May.84 y modificatorias

· Ley de creación  N°23604

· Decreto Ley N° 26162 – Ley del Sistema Nacional de Control

· Ley N° 27209 de 03.Dic.99, Ley de Gestión Presupuestaria del Estado

· D.L.N° 909-2000, publicada en “El Peruano” el 04.Dic.2000, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año 2001

· Resolución Directoral N° 049-2000-EF/76.01, publicada en el Peruano” el 20.Dic.2000, que aprueba la Directiva N° 002-2001-EF/76.01 “Normas para el proceso presupuestario de los Gobiernos Locales, correspondiente al ejercicio fiscal 2001”.

· Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001 que aprueba la Directiva N° 013-2001-CG/B340 “ Disposiciones para la Auditoría a la Información Financiera y al Examen Especial a la Información Presupuestaria  preparada para la Cuenta General de la República por las entidades del Sector Público”.

· Resolución de Contraloria N° 072-98-CG – Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.

· Decreto Legislativo N° 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, aprobado por D.S. N° 005-90-PCM.

· Ley Nro. 23604 Ley de Creación de la Municipalidad Distrital de San Borja.

2. LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

2.1 Tipo de Exámen

Financiero – Presupuestario y Operativo.

2.2 Período a Examinar

Ejercicio Económico  2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoria Financiera

3.1.
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria , preparados por la MUNICIPALIDAD DISTRITALD E SAN BORJA al 31.DICIEMBRE del 2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

3.1.1
Determinar si los Estados Financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.2.
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA al 31.DICIEMBRE del 2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nro. 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nro. 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

3.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad Ejecutora, teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

3.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo

3.3
Evaluar la implementación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas.. Formulando el Memorándum de Control Interno. 

3.4
Evaluar la gestión administrativa  operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5
Determinar si los ingresos que se capta por diferentes conceptos están debidamente registrados y administrados, verificando que la venta o alquiler de inmuebles o predios de propiedad o administración de la Entidad, se efectúa salvaguardando los intereses económicos de la Entidad y respetando la normativa vigente, enfatizando en el cumplimiento del aspecto tributario y en los controles y procedimientos de las cobranzas por venta y alquileres de bienes de propiedad de la Institución.

3.6
En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, evaluar los procesos de adjudicación conforme a los alcances descritos en la normativa vigente, incidiendo en las exoneraciones a licitaciones públicas declaratorias de urgencia o emergencia, los contratos suscritos, los pagos efectuados, su utilización para los fines previstos su estado de conservación además en el caso de servicios la existencia de informes de acuerdo a su naturaleza según lo establecido contractualmente.  De otro lado se deberá consistenciar la información remitida a la Contraloría General en virtud a lo dispuesto en las Directivas N° 004-2000-CG/SPRI (Vigente hasta el 04.Jul.2001) y 005-2001-CG/OATJ, esta última aprobada por R.C.N° 042-2001-CG de 30.Mar.2001 y modificada por R,C.N° 092-2001-CG de 26.Jun.2001.

 3.7
En cuanto a los Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si:

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados  que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva aprobación, están debidamente sustentados  con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

f) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la norma vigente.

3.8
Determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía del uso de los recursos provenientes del Fondo de Compensación Municipal, estableciendo si durante el período evaluado la administración dio cumplimiento de las normas que regulan la aplicación de este recurso y si se encuentran debidamente justificados y sustentados técnicamente.

3.9
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normatividad legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.

3.10
Determinar si las sesiones de Concejo Municipal correspondiente al período 2000 se efectuaron en concordancia con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades.  Asimismo, evaluar los pagos efectuados al Alcalde y Regidores por concepto de remuneración y/o dietas percibidas según corresponda.

3.11
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos. 

3.12
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorias financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nro. 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nro. 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50, .(R.C. N° 012-2002-CG de 21.Ene.2002).

4.
PLAZOS

4.1
Inicio del examen

· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información

Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoria designada a más tardar los 5 días de firmado el Contrato.

4.3
Presentación del Plan de Auditoria y Programa de Auditoria

El Plan de Auditoria debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20  modificada por la R.S. Nro. 259-2000-CG de 07.DIC.2000, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU.

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación. (NAGU 2.30). 

El Plan de Auditoria y el Programa de Auditoria deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio.

La auditoria debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoria Gubernamental –NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nro. 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoria Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone las Normas de Auditoria Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nro. 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 22.ENE.2002.

5
COSTO DE LA AUDITORIA

Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

Honorarios Profesionales




S/.     15,000.00

Impuesto General a las Ventas (IGV)


S/.       2,700.00


TOTAL






S/.     17,700.00

SON: DIECISIETE MIL SETECIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES

Viáticos







S/.       1,300.00

Pasajes                                                                                        S/.            00.00

Derecho de Designación





S/.          900.00

El valor neto presupuestal para honorarios profesionales es de S/.17,700.00 (Diecisiete mil setecientos nuevos soles 00/100) más S/. 900.00 (Novecientos nuevos soles 00/100)   por Derecho de designación.

6
FORMA DE PAGO

La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoria.

7
CARTA FIANZA

Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Art. 38° y 39° del Reglamento de Designación de Sociedades).

8
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR

Al término y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

(03) Ejemplares de los Informes de Auditoria Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art.45° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados.  Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resúmen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nro. 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nro. 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

9
EQUIPOS DE AUDITORIA

El equipo de Auditoria propuesto debe estar integrado por 5 (cinco) profesionales con experiencia en Auditoria en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.  Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar y un Ing. Civil  para la evaluación de obras.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10
GASTOS DE PUBLICACION

La Sociedad de Auditoria que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría Genera, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoria.

11
ASPECTOS DE CONTROL

El desarrollo de la Auditoria; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control.  La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19° , inc. k) del Decreto Ley Nro. 26162 – Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12
COORDINADOR GENERAL

La Municipalidad Distrital de San Borja, acredita al Gerente de Auditoria o en su ausencia al Gerente de Desarrollo Humano para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”.  Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoria al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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